
R. DEL E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO ! 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
"LIMITADA DENOMINADA — “BOTICA 

HERMOGENES BARCIA C. LTDA.”., 
a 
» Mediante Resolución N% RL—342 de 6 de noviem- 
pee, 1975 expedida por el señor Intendeme de Compa» 
¿0as de Guayaquil, se ha aprobado la escritura públi. 
de de constitución de la compañía de responsabilidad 

vitada denominada "BOTICA HERMOGENES BAR- 
pia C. LTDA.” autorizada por el Notario 6% de Gua- 
af ull, el 20 de agosto de 1975, cuyas principales esti- 
Alciones son: 
Y¡.— NOMBRE: “BOTICA HERMOGENES BAR- 

. *C, LFDA.”. 
DE OBJETO SOCIAL: Compra y venta de espt- 
erlades medicinales, ya nacionales como extranjeras; 
de reparación de recetas de profesionales médicos 
MB consumo público ¡a la importación y distribución 

«ecles medicinales extranjeras, como a la repre. 
psión y distribución del fármaco nacional y ex. 
e 02 la inyersión y promoción en toda empre- 
e 16e dedique a la fabricación de especies farma- 
guedi como al establecimiento de servicios hospi- 

Yi rice: a la importación y distribución 
1 cCoMumental médico para profesionales centro 
yiolem laboratorios. 

..*. DURACION: 20 años. 

2EPRESENTACION LEGAL: Gerente. 
APITAL: $ 600.000, dividido en 600 participa 
les de un mil sucres cada una. El capital está 

. desata o suscrito y pagado en un 100% en bienes 
¿iantiz. tienen relación con el objeto de la com- 

e Y ee CIOS: Los fundadores son los señores: 
. pato * José R. Barcia Brayo.- Nacionalidad: 

duo ao Domicilio: Guayaquil.- Estado Civil: 
y pe 

    

    

      

    

   DOMICILIO: Guayaquil. 

alas 

£ 
. lTargarita Bravo Vda. de Barcia.. Na: 

pda cjuatoriana.- Domicilio: Guayaquil.- Esta- 
e U.* - 

vs dí SONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 
colOS FINES DE LEY. 

a  '"” Noviembre 6, 1975. 
a pre. Antonio García Martínez, 

“RETARÍO ENCARGADO. 
Nov. 8/75. 
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